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la Mesa Directiva, las y los legisladores Baltazar Gaona 
García, Ma. Fabiola Alanís Sámano y J. Reyes Galindo 
Pedraza; concluida la intervención, el Presidente volvió 
a comentar que era un tema que se debería plantear 
en la Junta de Coordinación Política con los grupos 
parlamentarios; a lo que, desde su curul el Diputado 
Baltazar Gaona García, expuso que la Ley era muy 
clara y lo único que estaba pidiendo era que fuera 
respetada; asimismo, desde su lugar el Congresista 
Octavio Ocampo Córdova, manifestó que el Pleno 
era la máxima autoridad en ese Congreso Legislativo 
por encima de la Junta de Coordinación Política e 
hizo mención de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán Ocampo y de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, relativo al periodo 
de tiempo de que cada Partido Político, debería estar 
en la Mesa Directiva y que si era referente al voto 
ponderado, correspondería a cada Grupo Político un 
tiempo estar en la Mesa Directiva, aunque no estuviera 
establecido en la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
a lo que, el Presidente expuso que efectivamente el 
Pleno era la máxima autoridad dentro del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, pero que ese 
tema, había sido votado y consideraba que si había 
un nuevo planteamiento, una vez instalado los grupos 
parlamentarios con sus coordinadores en la Junta de 
Coordinación Política, pudiera llevar acabo ese tema 
para su análisis y darle curso a todas las expresiones 
y se llevara un Acuerdo que generara las mejores 
circunstancias para esa Legislatura; posteriormente, 
desde su lugar el Diputado Alejandro Iván Arévalo 
Vera, pidió continuar con el Orden del Día, toda vez 
que el punto que mencionaban los diputados, había 
sido agotado en la Sesión anterior; acto seguido, el 
Presidente sometió en votación económica el Orden 
del Día, solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que en relación a 
la Declaratoria de Constitución de los Grupos 
Parlamentarios, y toda vez que había sido entregada 
y examinada la documentación, que acredita la 
integración de los Grupos Parlamentarios, así como la 
Representación Parlamentaria, para esa Septuagésima 
Sexta Legislatura, misma que obraba en su poder y 
para ello se permitió mostrarlos; y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 8, fracción IX, XII, XIII, 
XIV, XV y XVI de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 17 diecisiete de 
septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, Presidencia 
del Diputado Juan Antonio Magaña de la Mora. 
Siendo las 10:21 diez horas, con veintiún minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. presentación de documentos y declaratoria de 
constitución de los grupos parlamentarios; así 
como de la representación parlamentaria, de la 
septuagésima sexta legislatura. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el diputado juan antonio magaña de la mora, 
presidente de la mesa directiva del congreso del 
estado, informa al pleno la conformación de la 
junta de coordinación política.

Al término de la lectura, desde su curul el Diputado 
José Antonio Salas Valencia, expuso que retomaría un 
tema que se había comentado el día 14 de septiembre 
de 2024, día que se constituyó la Septuagésima Sexta 
Legislatura, por parte del Diputado Baltazar Gaona 
García, relativo al periodo de tiempo de que cada Partido 
Político, podría tener en la Mesa Directiva y exhorto 
a la Junta de Coordinación Política de que fuera más 
clara en ese Acuerdo; a lo que, el Presidente comentó 
que instalada la Junta de Coordinación Política, que 
sería a partir de la conclusión de esa Sesión, pudieran 
considerar los diferentes grupos parlamentarios, 
acreditados en la Junta de Coordinación Política, su 
comentario y petición; por lo que, desde su lugar el 
Legislador Baltazar Gaona García, realizó diversos 
comentarios relativo a lo expuesto por el Congresista 
José Antonio Salas Valencia; concluida la intervención, 
desde su curul el Congresista Juan Carlos Barragán 
Vélez, solicitó se diera continuidad a la Sesión, que 
era un tema que ya se había votado y aprobado y que 
si había alguna inconformidad la hicieran llegar a la 
Junta de Coordinación Política; posteriormente, el 
Presidente expuso nuevamente que todos esos asuntos 
se tomarían en la Junta de Coordinación Política que 
quedaría instalada a partir de ese día y que con sus 
coordinadores podrían hacer esa petición y serian 
informados con oportunidad; a continuación, desde 
sus lugares hicieron comentarios referente al periodo 
de tiempo de que cada Partido Político, podría tener en 
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Partido Acción Nacional, cuya Coordinadora es la 
Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado; y 
Vicecoordinador el Diputado Alfonso Janitzio Chávez 
Andrade; e integrantes las y los diputados José Antonio 
Salas Valencia y Ana Vanessa Caratachea Sánchez. 

En el mismo sentido, el Presidente manifestó que 
se había recibió la documentación que contiene la 
manifestación expresa de diversos diputados para 
Constituirse como Representación Parlamentaria; 
por lo que, de conformidad en lo estipulado por el 
artículo 8, fracción IX, XII, XIII, XIV, XV y XVI de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, declaró legalmente 
constituida la Representación Parlamentaria, cuyo 
Coordinador es el Diputado Marco Polo Aguirre 
Chávez; y Vicecoordinadora la Diputada Eréndira 
Isauro Hernández, así como integrante de la misma 
la Diputada Ana Belinda Hurtado Marín. 

De igual forma, el Presidente manifestó que se 
había recibido la documentación en la que consta 
Acta y su respectivo Acuerdo de Constitución del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; por lo que, el Presidente conforme a lo 
señalado por el artículo 8, fracción IX, XII, XIII, XIV, 
XV y XVI de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
declaró legalmente constituido el Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, cuyo 
Coordinador es el Diputado Guillermo Valencia Reyes; 
y Vicecoordinadora la Diputada Adriana Campos 
Huirache. 

De igual manera, el Presidente expuso que se 
había recibido la documentación que contiene Acta 
y Acuerdo de constitución del Grupo Parlamentario 
del Partido Movimiento Ciudadano y con fundamento 
en el artículo 8, fracción IX, XII, XIII, XIV, XV y XVI 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, declaró 
legalmente constituido el Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano, cuyo Coordinador 
es el Diputado Víctor Manuel Manríquez González; 
y Vicecoordinadora la Diputada Leinad Abigail Rojas 
Elenes. 

De igual manera, el Presidente manifestó que se 
había recibió la documentación que contiene Acta y 
Acuerdo de Constitución del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática; por lo 
que de conformidad en lo estipulado por el artículo 
8, fracción IX, XII, XIII, XIV, XV y XVI de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, declaró legalmente 

recibió la documentación que consta de Acta y 
Acuerdo por lo que se declara legalmente Constituido 
el Grupo Parlamentario del Partido Morena, cuya 
Coordinadora es la Diputada Ma. Fabiola Alanís 
Sámano, así como sus integrantes las diputadas y los 
diputados: Melba Edeyanira Albavera Padilla, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Juan Carlos Barragán 
Vélez, Anabet Franco Carrizales, Belinda Iturbide 
Diaz, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Jaqueline Avilés 
Osorio, Alejandro Iván Arévalo Vera, Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, Giulianna Bugarini Torres, Itzé 
Camacho Zapiain, Emma Rivera Camacho y Juan 
Pablo Celis Silva; quedando en su Vicecoordinación, 
entre sus integrantes como lo acuerden en ese Grupo 
Parlamentario. 

De igual forma, el Presidente manifestó que se 
había recibido la documentación que contiene Acta 
y Acuerdo de Constitución del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México; y que con 
fundamento en el artículo 8, fracción IX, XII, XIII, 
XIV, XV y XVI de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
declaró legalmente constituido el Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, cuya 
Coordinadora es la Diputada Sandra María Arreola 
Ruiz; y Vicecoordinador el Diputado Abraham 
Espinosa Villa; e integrantes las diputadas y los 
diputados Alfredo Anaya Orozco, David Martínez 
Gowman, Xóchitl Gabriela Ruiz González y Juan 
Antonio Magaña de la Mora.

De la misma manera, el Presidente manifestó que 
se había recibido la documentación que contiene Acta 
y Acuerdo de Constitución del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo; y de conformidad por lo 
establecido en el artículos 8, fracción IX, XII, XIII, XIV, 
XV y XVI de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, declaró 
legalmente Constituido el Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, cuyo Coordinador es el Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, e integrantes las y los 
diputados Diana Mariel Espinoza Mercado, Baltazar 
Gaona García, Vicente Gómez Núñez y Hugo Ernesto 
Rangel Vargas; cuyo Vicecoordinador es el Diputado 
Baltazar Gaona García.

De igual forma, el Presidente manifestó que se había 
recibido la documentación, misma que contiene Acta 
y Acuerdo de Constitución del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; y con fundamento en 
el artículo 8, fracción IX, XII, XIII, XIV, XV y XVI de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, declaró 
legalmente constituido el Grupo Parlamentario del 
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por oficio; y ordenó se elaboraran los acuerdos y se 
cumplieran en sus términos y se hiciera constar en el 
Acta correspondiente. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
esa Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado, informa la conformación de la Junta 
de Coordinación Política; terminada la lectura, el 
Presidente dio el uso de la palabra a la Diputada 
Sandra María Arreola Ruiz, quien esta solo hizo 
observaciones relativo a correcciones a su nombre; 
a continuación, el Presidente declaró que el Pleno 
quedaba debidamente enterado del documento leído.

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 10:53 diez horas con 
cincuenta y tres minutos. 

Asistieron a la Sesión los diputados: Aguirre Chávez 
Marco Polo, Alanís Sámano Ma. Fabiola, Albavera 
Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, 
Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa 
Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista Tafolla Carlos 
Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, Camacho 
Zapiain María Itzé, Campos Huirache Adriana, Celis 
Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso Janitzio, 
Espinos Mercado Diana Mariel, Espinoza Villa 
Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona Garcia 
Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay Esquivel 
Sandra Olimpia, Gómez Núñez Vicente, Herrera 
Maldonado Teresita de Jesús, Hurtado Marín Ana 
Belinda, Iturbide Díaz Belinda, Isauro Hernández 
Eréndira, Manríquez González Víctor Manuel, 
Martínez Gowman David, Magaña de la Mora Juan 
Antonio, Mendoza Torres Antonio Salvador, Ocampo 
Córdova Octavio, Paz Torres Conrado, Pedraza 
Huerta Nalleli Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, 
Rivera Camacho Emma, Ruiz González Xochitl 
Gabriela, Salas Valencia José Antonio y Valencia Reyes 
Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a las diputadas 
Rojas Elenes Leinad Abigail y Caratachea Sánchez 
Ana Vanessa. 

Presidente
Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora

Primera Secretaría
Dip. Vicente Gómez Núñez

Segunda Secretaría
Dip. Belinda Iturbide Díaz

Tercera Secretaría
Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez

constituido el Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática, cuyo Coordinador 
es el Diputado Octavio Ocampo Córdova; y 
Vicecoordinadora la Diputada Brissa Ireri Arroyo 
Martínez. Posteriormente, el Presidente ordenó se 
elaboraran los acuerdos, se cumplieran en sus términos 
y se hiciera constar en el acta correspondiente. 

Acto seguido, el Presidente manifestó que daba 
cuenta también de una petición que había hecho 
a esa Presidencia el Diputado Conrado Paz Torres, 
Legislador Independiente para formar un Grupo 
Parlamentario, en ese sentido a la solicitud, esa 
Presidencia acordó y señaló lo siguiente: “Vista la 
solicitud del Diputado Conrado Paz Torres, presentada ante 
la Presidencia de la Mesa Directiva en data 14 de septiembre 
de 2024, mediante la cual solicita el reconocimiento y 
consecuente creación de la Representación Parlamentaria 
para los diputados independientes Michoacán, hágasele 
saber que no ha lugar atender su solicitud en los términos 
pretendidos lo anterior bajo las siguientes consideraciones 
de hecho y fundamentos de Derecho. Si bien es cierto que 
como diputados integrantes de la LXXI Legislatura del 
Estado de Michoacán, tiene derecho a pertenecer a un Grupo 
Parlamentario o Representación Parlamentaria, ello debe 
ser de conformidad a las propias reglas, establecidas en la 
normatividad adjetiva del Congreso como lo establecido 
en el artículo 13 invocado en su curso de mérito en el cual 
expresamente se establece que podrán constituir un Grupo 
Parlamentario dos o más diputados, siempre y cuando se 
denominen bajo las siglas o denominación de un Partido 
Político, representado en el Congreso y aquellos como en 
su caso, son diputados independientes, si así lo deciden y 
previa solicitud podrían formar parte de la Representación 
Parlamentaría, ello de conformidad a lo preceptuado en el 
número 17 de la Ley de la Materia; lo anterior es así, dada 
la naturaleza de la propia Representación Parlamentaría 
que es la agrupación Política que aglutina a los diputados 
que pertenecen a un partido que solamente cuenta en su caso 
con un solo Diputado al interior del Congreso o de aquellos 
que no pertenecen a un Partido Político como en este caso, lo 
anterior con la finalidad de garantizar a plenitud que las y los 
diputados en esa circunstancia puedan estar representados en 
todos los órganos de toma de decisiones del Congreso como lo 
es la Junta de Coordinación Política establecida en la fracción 
II del artículo 28 con relación al 41 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, de aceptar lo manifestado en su propia solicitud, 
de que como diputados independientes es menester de que 
se encuentre unidos en una Representación Parlamentaría 
diversa, bajo la denominación ya señalada, sería tanto como 
aceptar la posibilidad de grupos parlamentarios diferentes 
de sus propios partidos políticos, bajo el argumento de que 
sus electores votaron por ellos, no por su afiliación política, 
si, no por su propuesta y que ellos difieren de la mayoría 
de sus respectivos grupos parlamentarios”. Hecho lo 
anterior, el Presidente declaró negada la petición y 
expuso que también la notificación se les haría saber 
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